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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00082. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adaptar con urgencia la normativa para permitir el uso de drones en tratamientos fitosanitarios bajo un régimen específico de baja altura
APROBACIÓN POR LA Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adaptar con urgencia la normativa para permitir el uso de drones en tratamientos fitosanitarios bajo un régimen específico de baja altura, aprobada por la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 26 de mayo de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"1. Reclasificación normativa. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a promover, ante el Gobierno de España y la Comisión Europea, la modificación del Real Decreto 1311/2012 y de la normativa foral para que las aplicaciones de fitosanitarios con drones sean consideradas aplicaciones de baja altura, distintas de la aviación agrícola. Este nuevo régimen deberá basarse en la evaluación de riesgos y en la realidad técnica de los drones, estableciendo requisitos proporcionados de registro, formación y seguros.
	2. Autorizaciones excepcionales y pilotos de innovación. Mientras se adapta la ley, se insta al Departamento de Desarrollo Rural a autorizar de manera excepcional el uso de drones en situaciones de emergencia (inundaciones, acceso imposible, pendientes extremas) y en programas piloto con productos de bajo riesgo o de biocontrol, siguiendo los modelos francés e italiano.
	3. Colaboración con el sector y centros tecnológicos. Se propone establecer convenios con universidades, centros tecnológicos, cooperativas y empresas de drones para desarrollar proyectos piloto y estudios comparativos. Estas iniciativas evaluarán la eficacia, la seguridad y el impacto ambiental de los tratamientos con drones y servirán de base científica para la nueva regulación. 
	4. Financiación y formación. El Parlamento de Navarra insta a incluir los cursos de piloto aplicador de drones en las líneas de financiación del PEPAC y de los programas autonómicos de formación agraria, asegurando gratuidad o bonificaciones y potenciando la modernización del sector.
	5. Divulgación y defensa en Bruselas. Finalmente, se propone trasladar esta moción al Gobierno de Navarra, al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a los eurodiputados navarros y a las organizaciones agrarias para defender en Bruselas un cambio de enfoque europeo que permita a las regiones pioneras, como Navarra, liderar la revolución de la agricultura de precisión".
Pamplona, 27 de mayo de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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